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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Sebera 
<J. D. G.j y su augusta Real fa- 

™ia coulínúan en la corte sin 
novedad en su importante salud.

''HHí !i : - án ; i

r e c l Xmé n t o,a')- u -m ,0'ml ibu -.qj 
Reorganizandúel sérvícid do obras 

públidás en' la isla de Cuba,' ydib- 
tando reglas para su egecucion.

■ ,r ' ¿ ■<' -mp
(tonlm^cion.^ <vx

j- ■ p THlou‘í.'o rt'n• * r . i'..? i ,* 
CAPITILO IV.

De los Inspectores de departa- 
mentó. ‘ ‘

Art. 10. Para la Inspección 
y dirección de los qbras públicas' 
de cadqquo de, los departamen
tos de la isla habrá un inspector 
que residirá cnla Habana, y for
mará parte de la Junta consultiva 
de obras públicas. ; '

Art. 11. Los Inspectoras de: 
departamento girarán anualmen
te el núm(;ro de visitas de inspec
ción que requieran los servicios 
públicos del departamento que 
les está asignado*

Ai girar diclyrs visitas, cuida
rán de examinar el estado dq los 
diferentés sdtvicids según se or
dene en los reglamentos genera
les de Obras'públicas, pfocedfén- 
do á la recepción de las va termi
nadas y que deban admitirse, 
con sujeción á los mismos y á 
los pliegos de condicioms gene
rales y particulares, y á cuentas

instrucciones nian en la materia.
También examinarán los estu

dios de proyectos; la ejecución y 
; estado de las obrh¿ nuevas,; lodo 
lo conccmieiite al.régimen ¡parti
cular; policía y conservación de 
las obras dé uso público;» y. por 
ultimo el estado de las oficinas y 
depéndéricia^ anejas ^‘los serví- 
cioS* ¿ informarán acerca de1 "la 
éond'úétá de los Ingenieros 'y sd- 

' bailemos y’del desempeño de los 
cargos que les están sometidos.

L os i n s pee tu re s e x a m i n a r á n as i - 
mismo todo lo concerniente á la 
contabilidad de las obras públicas 
pero en esta parle se limitará su 
encargo á dar cuenta a la Direc- 
<■¡011 de Administración Se los de
fectos ó abusosque adviertan.

Art. 12. Los inspectores de 
dep^r^entQ daráp parle al. in$- 

. Pación general de pi^qtoj fuerqni 

. cbseryaiidp y pstimen , dig^o de 
atención, indicando las disposicio
nes que en virtud de ello juzguen' 
conveniente proponer. Ademas 
redactarán al terminar sus visitas 
las relaciones ó memorias en que 
manifiesten sus ideas generales 
sobre lo que hayan observado en 
cada servicio,, y sobre las inno
vaciones o mejoras que conven
ga efectuar, indje^pdo por últi
mo las obras que ajuicio deben 
realizarse para perfeccionar el 
plan general de cada servicio v
hacerlo más- adecuado al objeto á C^dmuacion?)

.^e hayedo satisfacer. ¡ Art. 15. Para el orden de
Art lo. Los lóípeclores de preferencia en las prónósicíones, 

deparlamenlo podran adoptar .en ihsA’ofeinfii'dadti¿onque séted¿: 
los dasos previstos por los regla- verificar el remOte, fotófó de 
inentps generijles <ld Servicio y extender pl acta del rtiisino Vio 
en loé prgenys las medidak'/ó toe Hito de hacórte cbrtla^'ar-

'6

— jiKl in rp/ íh i । ...'m f|j ■
, .3381 *ib liid/. ób 31 cxa^irirN 

circunstancias,;: dando siempre • 
cuenta en el acto al Gobernador 
del departamenio y parle razonado 
al Inspecctor general.

CAPITULO V.
De los Ingenieros encárgádos de ló's ;

' (distritos ^’í»1 í- i
Art. 14. Para el servicio de 

Obras públicas se dividirá el ter
ritorio de la isla en los distritos 
que se estime conveniente.

Continuará por ahora la actual 
división, sin perjuicio de las mo
dificaciones que se crean opor
tunas.

Art. 15 Al frente de cada 
distrito ó demarcación de cada 
uno de los rapios en que,se di-. 
vida el servicio de Obras públicas 
habrá un |Ingenieró, que será el 
princi|)al encargado y respoásable

La dirección del estudio ó de 
la ejecución de aquellas obras 
que por su importancia sea con
veniente organizar con indepen
dencia del servicio á qjie corres
pondan estará igualmente a cargo 
de un Ingeniero.

(Se continuará.^

Instrnmnpar» nombramiento y 
régimen de los recaudadores di las 
co^tribüciones territorial é indus- 
tftal. etc. '• 

Continuación.'j,: ;¡fí

- fiutig'jiiou oJi^óq* b omnq lob og 
üitos, se atendrán las Juntas a 
las reglas establecidas en los ar
tículos 6.* 7/ y 8.* de estíans- 
truccion, sin|mas diferencia que la 
cónsiguiénte á se? óbjbtó'üe estas 
subastas la cotopzá xfb.uná ‘prq- 
vincia ó de distritos municipales 
determinados de ella.

Art. 14. Mo serán admisi
bles las próposicioh^ (fe los eíií- 
pleados públicos en activo servi
cio, de los Ayuntamientos, ni de 
persona incapacitada legalmenie 
para contratar. '

En el caso de que algún re
caudador obtuviese destino públi
co, cesará en la cobranza al fina
lizar dtri ni estro deqtrp dd cual 
se le hubiese conferido el nom
bramiento, pero cqntínúárj?con la 
responsabilidad del contrato has
ta que este termine.

Arí^ 1£L Sin embargo de lu 
que se dispone en el artículo 25, 

•lo.4 recaudadores* que sé hallen 
comprendidos en la última parte 
det anterior^ podrán Solicitar la 
trasmisión de fíq.enc/ifgo á otra 
persona, y el .Gobierno aprobar
la, siempre que reuna las cir- 

-eunstancias. necesarias ,y no se 
perjudiquen laso intereses dé la 
Hacienda., aol ¡ru uí'diü y . •

Art. 16. Los Gobernadorés 
rétaitirán á la Dirección dentro 
del plazo del tercero dia los espe- 

- diénlés de subasta, que compren- 
’detán ql Ríoletini Oficial en (pie 
se obubieiré anúnciadp 'Aquella, 

’^jacta de remate, y originales 
las proposiciones admitidas, igual

. itibflio;qué todáé ÍM qué sé hú- 
•biéréiédéset’hado. brdo't . ;

La Dirección cotisufíá^á átMi- 
M^id[9§i co-
-nogeeriod aolaSb sdi Bisq .[ 7
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I y!? IhdJk yL ( 2
mo el de la subasta general para 
la resolución que corresponda.

Art. 17. Aprobados que sean 
los expedientes de subasta y 
nombrados los recaudadores se 
formalizarán los contratos por me
dio de escritura pública; pres- 
taaiílo en esta la^orrespondu^e

nistracion, serán de cuenta del
rematante.

Art. 18. Las provincias ó 
distritos municipales que resul
taren vacantes, después de cele
bradas las licitaciones y: las ^1^3 
cedentes de nogi^raiqi^pl0^ 
ducados, podrán solicitarse por. 
medio de instancia al Director

dientes. Dios guarde á V.L mu
chos años. Madrid 15 de Abril 
de 1866.

Posada Herrera. Sr. Director 
general de Correos. .

BIEIlB
DE LA JÉ® 

de

Circuí
Siendo necesa

¡wt

a

regular, moreno, nariz uu poco 
remangada, ojos pequeños algo 
subido de hombros, y caso de 
ser aprehendidos los pondrán á 

, disporicion de mi autoridad con 
b -fús seguridades debidas.
j í Zaratea 16 de Abril de 1866* 

¿-Alejaro Marquina.

el farmacéutico D. Erancisco Fer
nandez tiene su residencia en al
gún pueblo de los de esta provin-

IMH MUIA.
El? verificador í^ei Coplad^fc 

tic gas de esta capital, en cuyo 
poi^^brAiíh ejemplar del pun
zón marco, tiene abiertos los re-
gi'tros que previenen las dispo
siciones vigentes, hallándose es
tablecida la verificación en la cacía y en este caso si ejerce su tablecida la veniicacion en la ca- Lo que 1x^1 

iro’fíáonfcoMolicCeiÉie al pj- । HeXd/lalníWn^ncl^lm. y I esle^riL 
bliGÜ f d6sMe>ue incalo óufrfc -d.» dfla^eetiá. * -^úe líegandó á

ba á los Ayuntamientos la adqui
sición de un ejemplar de su obra 
entonces próxima á ver la luz pú
blica, hoy ya impresa y en circu- ■ 
lacion, denominada «Bibliografía 
Agrónoma* ,|S. M., considerando 
de suma utilidad el conocimiento 
de este importante ti]abaj5, fea te
nido á bien disponer que á los 
Ayuntamientos de esa provincia 
qúe se suscriban á la mencionada 
obra.biblidiráfiica'sé lés. abonará , 
el importe, dn concepta de gas
to voluntario, en las respectivas . 
cuentas municipales. De Real or
den lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectes correspondien
tes. .

lispuesto se inserte 
id ico oficial á fin de

á los Sres. Alcaldes que inme-
diatamente sin escusa alguna me 
faciliten dichas noticias para po-de| Contribuciones, que elevarán

con su informe Tas.tór^y-c^leslar ó una yeguya.^, 
oones respectiva^,-errcúya pdder sc me hace por el Sr. Góberna-

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial pa-a conocimiento

qúe llegando á noticia de los Ayun
tamientos de esta provincia se sus-

han de quedar U^-cartas de paT 
go del previo depósito correspon- 
diente,,58^11^1,^,. y;, 
cuyo requisito no se les dara
curso, - , , .r- '

El Gobienny podra .acceder o 
no á las referidas instancias, 
gun lo crea coqvemente a los m- 
feiresés de la IlacKoida y de. los . 
contribvyenles, pero sea cua]- 
quiefa la época en quedas s^íici- ’ 
ludes se pr^enlen v los nombra- 
miemos se ha-au, los coiiti^ |

Zaragoza 16 de Abril de 1866.
—AlejamhMtfarqumac •1 | 
lobsmedQÍ) Ig olor* lo ns «Jnoyo I 

. Circid^'^'^
Habiendi* sitió foB^tíá lá Iglesia 

de Ntra .Srá.’lU db^ Angeles de
PW^.Qyo¡U\de 
Mulata y la qRsg Abadía de esta 
última éh la provincia de Valen
cia, llevándose las alaajas y dine- 
fó-úne se éspfesá’n á continuación1 

Src5. Alíaldes/G uar-1

dcl público y efectos correspon- ' 
«^¡gáz^^-üe^tr^^Oa8

—Alejandro Ma-rquma. —

• Ci'-cular. 6
oboEn - el Boletin oficial de esta 
provincia númi 204 del dia 28 
de Diciembre último, se ¡hallá in-l

' criban, los que tengan por con
veniente. á la obra que se reco- 

. en eb concepto indicado.
Zaragoza 11 de Abril de 4866.

—Alejandro Márquiba.

ODl I > : 1! L.
ADMINISTRACION LOCAL.

El Excmo. Sr. "Ministro de la

j- p - i! i p eurHnu q 'n-b encargo a ios ores. Aicaiucs, uuar- ^rnudnrau precisameu e en d clierj)0.
m.smo d.a .me el de lodos lo, v¡ i|auc¡a t .lemás dependien- 
demas recaudadores que lo s a i ;ull0-¡a¡ld en ocij.
en virtud de la subastó oeue al. os f V fas personas á

SeracírcuAstahciai'ccomdinda-; 1 . “Vid en los 'tiñe hubtófén ® ;db- ?.ulcn^.?^í0?¿iai,e.n: ??■?!? >do- 
lener redau¿ciones fuera de lici- a RW"
tácion, el-;bábetó’,(1c^ehipeú,á- ( .in ím
do anteriormente y < umplido eon _yal.( '

Idd en los due liub'iéreñ 
. ........  iL-...... . r,.,.,.
tacion,

oxaetilud su compromiso.

. .omtefWW
______ e----------

(iaceta del 14 de Abril de 1866
Jiím nnitlú a-Hmiobibiiouj ;oo 

Kin islerio de 1U1 ¡ GúbeHiacion.
RKAt dri.í;

Gobernación me dice con fecha 
28 de Marzo último, lo siguiente:

Habiendo sobci^dq de e^e 
Aii.nistcrio Don Alfonso Qsorio, 

‘Anogauo fiscal dé fa Audiencia de 
Valladolid, que se recomiende de 
Real orden á los Ayuntamientos 
del Rcipoy elDipcjonario legisla
tivo del foro, de leyes, decretos, 

y éircularfés .Referentes;ú 
la administración de justicia, que 
ha redactado; y considerando $. M. 
que es de suma utilidad el cono- 
cimienta dó este prolijo trabajo, 
ha tenido á bien disponer que á 
los Ayuntamientos de esa provin
cia que se suscriban al citado Dic
cionario Legislativo del foro, se 
les abonará el iiqporte^ en con
cepto de gasto voluntario, ni sus 
respectivas cuentas municipales. 
Do Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y que dispon
ga se inserte esta circular en el 
Boletin oficial.

Lo que he dispuéélo se inserte 
en este periódico bficiál párá su 
píiblicidad y1 efectos consiguien
tes. Zaragoza 12 de Abril de 
1866:—Alejandro Marquina.

____ ooddnq

•’se^ta una r-elucion de individuós, 
que fuebon socorridos por la caja 

4© quinlps de la misma, y que.
1 por h^Jor sidQ. cj^clq^flps, inúti-' 

fes corresponda ©J,¡ r^ntegyp, ,por1 
los ^Ayuntamientos, con cargo iá 

k fe/idos ■ m u nicipales A,. en^-í- 
reper á los Sres. ^Ipalde.s el pum- 
plimiénto de esta obligación se 
dirigía la circular de este Gobier
no de 20 de dicho mes, y nó^ha 
poclido 'hienos de sorprenderme 
muv desagradablemente laandile- 
rencia coa que la niaypr parlg han 
córVéspondidó á las ^spitaciones 
de. ñii antccesÓL'yponiéndmrfe en 
el cj^o fe^^feijrfey ^tié si 
'todo' el presbhte me'S‘ iio fidh cti- 
mcrtÓ lo que á ^áda pnbhló se sé-i 
ñalá eú^ citará'Mfeéron- iWe ve-1

i ’rAÓh la ihiprésC’irilliblé MOsidads 
..; ' Síñ | de proceder contra los Alcaldes üguos y descompuestos: doce cu- moloso á

b,plos lambien de piala eon las con gu sc
mismas iniciales: (sobre 2000 rea- . f>. ■ ; D
les en a1etólic0¿_varias ropas, y ¿t866
una escopeta. I I-_A16jitndr¿ Maratima. =

i I-h o v íi r« oup ¿Gititém o - 'm- : / ¡

nu cidtid
oídu Alhajas y dinero robados. > j

* pSV’WióW: t?® ' calicó: 
oíros efeclós de piala: algu
nas alhajas de las imágenes:'

mismas Íhíciaíes: (sobre 2000 rea;
La Reina:^^ D. Gi^sodia ser-. 

Vidó mandar que^báste qtibis^ úl-1 
timen y publiquen los esealafonés 
4e. losnemplBados bcti.W y..!Wan- 
..tes deíuwúo dé-

I lid BCI- ( 
bisp úl-1

.peiida la praxis}^ dc.l^ xacan-] 
tes que desdo esta í^l^ ^QUNt^n 
en el mismo á lin de que pue-5 
dan• 'ser pr.oxistas.com^regjo á.;lo 
qúe.se qst^bleqñ;M^kreglúmpú-;

orgánico dqdas carreras civiles 
.dé la Adúiinistracion. upWfií, 
aprobado en Real decreto do, 4; de

. Marzo último^ , ■ . jij
á De Real ¿rden lo comunico , á 
V.L para los efectos correspon-

.. .
Los Sres. Alcaldes. Guardia ci

vil, empleados en el cuerpo de vi
gilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, prodeddráná la bus
ca y jCaptura dc|lQs’cripiinak^ To- 

de'^ a^^. ,edad,1 
^estatura hipp a$im Qjos, un 

poco blandos, le falta un diente de 
la mandíbula superior, moreno, 
acostumbra á llevar bigote, na
tural de Onleniente; y de Jpsé Sa
lís Pucho! tic 54 años, estatura

■ jm :oq (dun^itoy,. <,iro)3 fio 6^ !
m.’J, í?, , mf; -h  - Lid., ' p . , 

ADMINISTRACION LOCAL.
.M'féwo. Sr. Ministro de la.

S« “S yes ” $,«3®$ » 

Habiendo solicitado qe Mi-
nisterio.D. Pra.ulio

.,re^ Vpcíl Secre,ferLQ dpi CQnscja 
, de Agrfeiutúra, Industria y Go

Circular. '
SVBSECRF.TARÍA. 

El Excmo. Sr. Ministro de la

1 del,actual lo siguiente j ;
Debiendo formarse en breve los 

Réglainenlps especiales referen- 
oe Agrieluium, wuu^ui y Go- tes á los empleados^ que cobian 
mercio, se reproduzca la Realór- sus haberes de fondos provimui- 
den circular de 1 de Enero de les y municipales pqmendo en 
4864, en la cuál se rccomenda- armonía el personal de este ramo

M.C.D. 2022



3
con el que pertenece a las carro- la publicación de osle anuncio en
ras civiles de la administración la Gacela de Madrid y en los Bo-

w t lelilíes oficiales de esta provincia 
' y de las de Teruel, cuyo direc

tor las remitirá á esíe rectorado , 
eon su informe para elevarlas á 
Ja Dirección general de Instruc

ción publica. . \ ;
Zaragoza 12 de Abril 

==51 Rector, Jacobo de Oheta,

pública para que pueda tener eL^ , 
to lo dispuesto cu el artículo 21 
del Reglamento orgánico, de 4 de i 
Marzo último, la Rjeina ^q. D. g.) | 
ha tenido á bien mandan, quúhas> , 
la que se publiquen los citados 
reglamentos, no se haga altera
ción de ninguna clase en los suel
dos de los referidos empleados.
ni Sje, autorice la creación de nue- 
vasi plazas, ni se;dé curso á las 
solicitudes de> permutas quen se 
presenten en. este Ministerio,. De 
Real orden lo comunico á ysift 
para los efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte 
íti este per,indico, oficial para su 
publicidad. : • •
fitj,¿aragoza 1 4. de Abril de 1866. 
Alejandro Marquina.

' ob tnriam-1 ipq .hmb 
Circular. ‘

La Dirección -general de Ren
tas Estancadas y Loterías con, fe- ; 
vha 13 del aclúal me dice ló si- 
guionte:

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar él pnmiio de 
250 escudos concedido en chdá 
uno á las huérfanas de Militares 
y patriotas muertos en campaña, ; 
ha cabido en suerte dicho premm ! 
ti DA Béfnáfdá dliver hija d¿ Don 
Luis, Miliciano Nacional do Liria, 
muimto «m el campo del honor.

Lo qiieso anuncia en este pe
riódico oficial á fin 'dé que llegue 
á conocimiento de la| interesada. 
'Zaragoza 11 d'e Abril de 1866. . 
^Alejandro Marqnina.

T iinlÁ 'Hi kníCiR tTfrr
U’NMRSiDAD LITERARIA, l «WMVV.. ...1, .... V.

de Zaragoza. ' una hora á 12 preguntas ó. mas i 
Se halla rnéanle la plaza d'e si fuere necesario de entre cien 

Regente d(il cótegíó de interinos que formulará de antemano el tri-, 
detInstituto provincial de Teruel bunal referentes á la geometría ¡ 
dolada^ con él sueldo de 400 es- plana, M espacio y prir-;-:— -1..
codos, habitación, alimentos y Geometría (lescri,)liva. 
asisteheia facultativa, según se 

'dispone hñ el Rég|h'meúto ' gehe-
tal d‘e 6 de Novídmbrc dé 1861,
v cuya vacante se1 ánuncia’Bti vtt- ¡ 
tud de lo dispuesto por el Bus- 

'^yísimo Sr. Diia-ctor gem'ral de 
’in^tfúcdibn p'ú'bLicñ en órdéh del 

98 de Marzo üttimóV Para desmn- 
peñar esle cargo se necesita,

f. Tefe!29 años cumplidósi 
9$ edad.

9.° Sep de conducta iñtadha-

.5 # Teñcr aptiíúcl próBadá ón 
las ciencias, Filosofía ó Letras, 

" habiendo recibido cuándo Wierios 
zcl gradó de Bachiller eri Art'éL

Lbs (|ue reuniendo las con- 
‘ • dicionés espresadas aspiren á di-, e t aguadas cocadas* pn fragmento

cha plaza prese liarán sus solici- de adorno, copiado del yeso, cle- 
tudes documentadas al director ‘ gido por el tribunal, en seis horas 
del Instituto de Teruel en el ter- 1 diarias de trabajo.» 
mino de un mes á contar desde Y en cumplimiento de lo pre-

UiNlVERSIDAD LITERARIA
de Zaragoza.

El limo. Sr. Director gmieral 
de Instrucion Pública con fin ha 
28 de Marzo último me remite m 
siguiente anuncio.

«Está vacante en la escuela 
Industrial, de Alcoy la .Cátedra 
cíe Dibujo imeai y de adorno, 
doladas eon el sueldo anual de 
60d escudos, la cual ha de [iro- 
veerse por oposición como pres
cribe el arlículo 208 de la lev de 
q de Seliembrede 1^7. '

Los-jereieiosseverdicaran en 
la Universidad de \ aleucia en la 
forma prevenida en el título se
gundo del reglamenlo de l.° de 
llayo de Í86L Para s(*r admiti
do a la oposición,, se necesita.— 
1/ Ser español.—2/ Tener 24 ’ 
años de edad.^5.6 Haber obser
vado una conducta/ marál irre
prensible. ■

Los। aspirantes: presentak-á en 
. e$ta5Di reccipn ge noral • sps so- 
licitudes.;documentadas emel tér- 
¡mino improrogable de dos me- ■ 
yes.í á coi)lar donde la publicación 
de este anuncio en la Gacetau,! a "
¿.í n . y: .* i' ' 1 r raqrama de eic-acios.

l.c Contestapteñ ébespaciñidG i

que formulará de antemano el tri-:

y principios dte

2.^-tieliniar y hfear con¡tmtas
convencionales empleadas para la emplazo por primera yez á D Fe- 
representacion de las inadérd^V; Lipe Fprnan.dez Síinjuaii Gqprdár 
metales y materiales de construc-, fúe^.dmefc^tQs estan-
cion,.una copia, .de ^áq[iip^ de|« cadkfé de esta Capital, á* sus^^ 

cioñ de paños o dé papel sacada 

gidos de antemano por el trilm- 
nal, déterminaiido la proyección
horizontal vertical, y una sección 
de aparato con arreglo á las es- 
calías que ddsigne'éí Tribunal; Es-

ejercicio deberá- ejoculá^b1 en > 
seis diaS^y seis ■ horasdiarias de[ 

{trabajo. ■ ■ /'y ' j ‘ !
- a/ Dibujar y hbar con tinta 
china, y empleando el siStériia de

venido en el arlículo 8.° del ci- AiuLencxa territorial de Zarago- 
tado reglamenlo de l.°de Mayo -a.— Secretan-;-
de 1864, se publicaren los Bo- . EJjct0 declarado [vacante por 
letines de las provincias de este ór(len de ^5 de Mar^ último 
distrito a los efectos oportunos. I lq pl^^a dq, Relator que, sprviit. .en 

esta Xud'teúfiia
^i?ak ;d^ gobierno ।•íe^^Tn- 
bunal, ha a^qrdu^

Zaragoza 12 de Abril de 1866.
-El Reétóf'

di

de. las orde^nzas^y que se a^py- 
M ; ci^ gydia yacan(ez por edicfús, en 

■ I Jos Boletines oficiales de las pro - 
i ; sti!re^ifinio

llago s^pen uuETpemRraua juir- G^á "dé- Madrid, s'énWd ' 
ta goteeríii dQ¿acrcedQres dex Ja Wihin’o de '40 diá^Z qde , pri

LA™, á solí- piarán á contarse <* 
' ñaña inchisive, p' 

'(Jqitonvenio tuvo lugar el propucs- । intenten solicitarla, 1

D. Enrique Almecb, Prior dél 
Tribiinai de’Comeircibde la Cid- ¡
dhd Üé. <%ara^oza \ i - ■:'

Hago s^ber Que;pelehrada juu 

i|niebra de Mariano Ciria, 

I Intenten solicitarla, pré^iiteú sus _
. . , . B • 1 instancias en esta Secretaria de
ro. Me comprometo solemnemen- nii cargo, acreditando la calidad 
te á pagar á todos mis acreedores I de Abogado, en el concepto de 
á los tresmeses de la fecha, el i que sin este reqnisilo y finado di- 
22 pon 100 de sus respectivos | cho término me serán admitidas.
créditos; garantizados salisfacto- Zaragoza 15 de Abril de 1866.

to por. ^le que d^cpí asi: Prime- 

idamente. Segundo, mepompro- 
meto asi mispiq’ á: «pubrtf vojuir- 
tañi^mente ek?8*p^rlO(í restaip 
te siempre qí^tuna pucvgvposipiQn 
social meló permita.—Cuya pro- 
posicipn aceptada ¿para (|qp llrCg?ie 
á; noticia de todos los quq-^e crüaíi 
con derecho para oponerse den
tro de los ocho dias siguientes, 
al de la celebración de dicho con
venio del
actual, con sugemon al artículo 
^99/^ >$8 U} deíléiljnicfáhlértto 
mepoantil sé pública ‘oon-aperci- 
bimiénto do- que trascurridos sin 
oposición ujegiaL^e. ¡acordará; su 
áprovaoian’á «procedo de derecho) 
i «bDado 6en Zaragoza^ á de 
Abrd de'1866. -Enrique Ahxmch; 
^Ber»ma;ndado del• Tribunalr.L. 

iGamiLot T«rE9Stii r.v ■. eamiJ 
¿ fcsnna ¿rl '«b b ihuib i
W^'tóftiWtiá Peña. Admi

nistrador jifiñcipal do' Hílbifendá 
pública de esta provincia.

- )bii(n)i<Nt oiuuolu la 9.» '{íl61

Capital, a sus Uyps 
.wle-; 

cido,ciiyoro&o^ ignora, pa
ra que eii el térinmo de nueve 
días a contar desde la publicación 
de este anucío en la Gaceta y en 
el Boletín oficial, se presente pqr 
si ó por person^^m^lenle^- 
le autorizada en, esta Admmis-- 
tracion á^^fgcqr ^Icance.que 
le resultó, en g ^p^ie deLcs- 
presado destino, importante 082 
escudos 708 milódmas, ó á ale
gar cuanto creyere conveniente 
en su descargo, en inteligencia 
que de no hacerlo le parará per
juicio

\le ^lácíeádd^r'áblicd de' la
1C1O1 vmeia de Zaragoza.
Zaragoza 11 de Abril de 1866. Ignorándose el paradero dedon

.1 - 'ÍC.i MinívnÍA v Rnvn níinifan—Ventura de la Peña.

Sh olmi? a

de la misma en los términos que 
prescribe et"C5p1tTrt(r4.*”título 2/

o ‘el
is, que princi- 
désaerél d^ ma-

mersindo Moreno.
v’ ,, tóOc । mi im íjni ¡filial '-’O

1 (IR
ADMINISTRACION PRINCIPAL.

de HaeiM publi^á de la p^ 
macia de Navarra.

El dia 20 del actual vlmra de 
las nnéye de ||i manaqa tigranm- 
tipio la venta en subasto pública 
de los géneros decomiso existen
tes on'los Almacenes do esta ca
pital; cuyo pofinénor se esp^a 

vmcia deldia de hoy. ¡a
Pamplona I5de Abrilde 1866. 

— P. I, Hilarión Alonso.

' Hospital imluar ¿e Zaragoza.
Relación de las compras de arli- 

c.ulos de mayor consumo, no 
contratados verificadas en este

, Hospital en Marzo próximo}.^- * 
, .saciontno ^q 98 «hoioi^iiupbB ua

Artículos, arroz de 2A; nQin7 
Hoid^fyejKlcdoí, José Tglpr 
sana; 505 kdo^afíiQ8; tpf.e|íÍQ, 
250 milésimas^'. 6 i éxogsieS

Id. garbanzos,.MQií^HdD 
mismo, 550,700 id.; id.

Id. chocolalexle 2.a; el mismo,
>>1

lesimas. , A-
1(1. aceite cíqi.d A Dén‘Martin

Navasal, id. 445 litros; id. 480 
mMésiniss,1 (; n°3 obnsiíq t il O
? taragoza 9 de Abril de 1866. 

AÍiwmjsfi-áJóg

ií^tói-;’jiiíian (le Ectiítiiqúe.

- í>ttr-—i jq v urttbab.
¿ . CONTADURIA fdíto¡n§

Poíícarpó Mingóte y Royo capitán
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de Infynteria retirado; .y hablen* 
¿o necesidad de enterarle de'un 
asunto que le interesa, se le hace ■ 

'^$^0^618(1$ de e^lé-ffítohcio 
jíárá que i’la brevedad tiMile ^e 
MeW éti .-es'tá' de^eritlétiélá tib 
mi cargó al objeto indicado.

‘Zaragb^Wa^Wif^^. -

oup sonian d sol no íuieim í 1 ob ‘ 
*.S? •7trTtr*^,77ftnl?prTt^ • 
’Cuérp./^ Montas

í)üi$io Foresfát de Zaragoza.
= - .ii, , ol, iLn v.rtud de lo i

WlmitiWatiWl perteneciente a a villa de Vucasli-

W,? Wiucioip.se Jk^rá a , 
iWuP01;.^® p, 
Perito agrónomo que opurluuamentQ 
‘L<b9'gna,á-

Mí’iífi1- wy*n-
do para llevar a cáb¿ la by de 24 
de igual mes (leí ano '1863 ’ lo 
anu cio st púMilu á Im de que lus 

cuantas persas quieran enturar, 
se acudan al, /nn.o.l,! , referido en

objeto de que pueda Her/itírse el que álos reclaLles J 
toe lí tea» en ks
23 y 26 M Reglamento mencio
nado. . “I

Zaragoza 26 de Marzo de 1866. 
=E1 ingeniero geíe, José J -rdana.

rüoimliH1'"/!-

ANLNC1O.
Debiendk) venderse en pública 

subasta *22 caballos de desecho 
T^fteneciéntes al’ R'egihtiento cá- 
liallería de Alcántara 2/ de Caza- 
íadores de guarnición en esta ca
pital, Iqslicitadbreá’ qúb' d^éen 
su adquisición, se presentaráti;en 
el cuartel que beupa dicho cuerpo 
eNomin^o 22 dN eoimeníe dd l 1 
á Í2desttirtiaftaha. o(<<" ;:,m^

Zaragoza 16 de Abril dé-t 866.
—El Comandante mayor, Carlos 
Badon. • ;.bi (hV ,ot; u ;
,0í$‘^ílLt^ 'uuJcloood') .61

COAIPAÑfA CARBOhntohX 
d^Mequinen^a en las orillas 

del Ebro.
Cumpliendo con lo que previe- 

^^1 reglamento 4e la misma.

Junta en uso de l^s facultades que 
le están cdníeriaas ha acordado 
declarar caducad»» y por consi - 
guíenle siMiingulíAttlor. repre
sentación, ni derecho social, las 
acciones señaladas con ¡os mime- 
ros que ^continuación se espre- | 

del. articulo 6, conforme al cual 
sohaiiroecdido.Seanunciaalpú-

—151 presidente, Pedro L. Ga
llego. ' ... ■

A'úmeros de las acciones caducadas.
I4i>2,>a;i4, 5, 6i¡7,
-1® 15, 14, 15. ÍMt 18, V), 
20, 21, 22, 25,v24, 25, 26. 27, 
28, 29, 50, 51, 52, 55, 54, 55, 
W,‘57, 58. 59, 40, 41, 42, 45, 
'55; 50' Bt 'SS; 591/ dO; 61, 62, 
•65; 64, 65;'67, 68, 69, 70, 71, 
'72;W74, '75, tO», 154,1455. ‘ 
-fnB'j'Tnt; i38,! tofiyifefl-i t»i', 
162, '165, 164. 165, 466, 167, 
168,169, 170, 17!, 172, ^75, ! 
174,175.176, Í77,'205;'206 ’ 
207, 208, 266, 582, 585 , 591, 
498,'507, 508, 50», SHO,' -5h 
5'12, 515,514; 5T5, 516, 517, I 
51«i,n5I9/52Ó, 521, 522, 525, 
524',"525;l607*' 727; 728; 729 i

805, 804. 805. 806, 807, 808. 
809; 810, 811,812! 815; 814, ' 
815, 901, 902, 905, 901. 905, 
906, 907. 908, 909, 910, 985, 
986 y 994. " ü -"! oil i-M»b nw 

!%(úi> oiéio Ün| íh )
•uo 'ód iib ib inFT-rnl.d.).) f;t ..L fy

CAJA DE SEGUROS
Y SEGURO MUTUO DE QUIMAS 

DelfttQblrcimúnt^ de Mellado^ uutori- i 
n¡.. xada por el Gobierno-Me^Si N;n '

Bl seguro múluo de quihhK’itto e» 
Cómo algunos creen una empresa 0e ' 
siisliibicum uñliUr; es una Sociédad I 
mutua y legalmenh conslhuidkyqfh' 
Uont. por objeto ayudar á los páthe* 
de familia para quo lea sea mas dácil 
redimir del servicio de las armas á 
Ruellos de sus hijos á quignv^ toca-: 
se la suefíe-de soiil^lo. . ...^

Todos los jóvenes Comprendidos 
por la ft y en el próximo porteo pile- 
den süscríbiráe Sí segütd múrqó de 
quintas hasta la vísp ra del día en 
que se verique el sorteo, sea cual- 
quiefá él pueblo én doñüV jü^tié laj 
suerte.

Basada la asociación en la mutua
lidad, cada uno paga lo que puede 
ó lo que quiere hasta lá cuota más 
éléVáda, gpn'áudo Vdddí bíópoéli r- 
cíon á lá cánlítfad 'sA^fécliá, época 
de su imposición y riesgo que ha
yan con ido, puesto que e| reparto 
se hace euti?-U los üüe d^fiintHame/i- ' 
te fíqii déclaradós ábídádés? l! íi ’ :

B Subdirector principal do esta 
T)ftSxi^ Db FejiWt4 Lüsieódúe vive 
calle $ Bruil núm. 1; dará mas 
pormenpre^.1 y fácil1,tará ' :prosp,’fíós

■ ■ __
L ipM *a Compoleple aulofizacíon 
déf linio, ^r^ob^rrtact^r je ja 

pToyincia. ej Aynnlamienlq coas* 
titiiciunal de la villa de Osera, 
arrendará en pública subasta en 
los d¡as 21, 22 y 25 dcd actual 
á las diez de sus respectivas ma- 
üánás, las yerbas agregadas á ,lá 
carniceria deí rbmo de pi-dhl^ de 
esta ^illa,' sin la 'i)Ñig?clbh déí 

de condición/ sque so halla de ma- 
ñinésto én la sécréláría del Ayun
tamiento. • —■ •

líos q«el désen iHtorésáfse en 
dicho arrienda,: concurrirán los 
espillados días y hora á la sala 
consistorial de esta villa y queda
rá rematado ¡i favor del mejor 
postor.1 .m uiijivií! ■ .. i¿
rl|-.)U‘>k,f id lia, -*Lm¡'Jí z fa ¿i»

Con fecha núéve del pre^éúté 
més sé estravió del pueblo de Las 
Pedro,sás, liria mdía .procedente 
de la manada di1 la viuda de don 
Joaquín Bastaián, cuyas señas son 
las sigiiientes: edad 2 años, pido 
caslañoí alzada odio palmos, al- 
pocó más’ ó méñosi marca una 
figura T en medio de las narices.

" ti {/¿rsona qué la hubiere ha- 
liado se'servirá (lár razon en la 
éása núm. 7 2.* hábiíációh dé 
la calh.1 de la Virgen.

- • Se halla vácaítiie la plaza de Al- 
beilar y herrador del puéble de 
Valdeiagua, en la provincia de So- ! 
-ria, partido 'judicial de Agreda, 
su dotación cOhsisle en liO me
dias de trigo común cobradas por 
el profesor én la reelección de 
cada un año. Ajo s aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo, dentro del tér
mino de 5() dias,, pues pasados 

•se provédrá.
lipis 3'¡¡ir, ól: oní^'Ci-m ->•: id i

Desde el 17 al 25 de Abril 
en la ¡Secretaría del pueblo de 
Almonacid do JaCubá se admitirán 
áilop terraleñiéntes las altas y- ba
jas queháya habido Onsú riqueza 
individual.

Desde el 17 al 25 de Abril en la 
Secretaria del pueblo de Bubierca 
se admitirán á los terratenientes 
lás altas y bajas que haya habido 
an su riqueza individual.

n i il . v á.j xrii-iL
.V...'vV, d?

.j I)epde el dia 17 dplque rijo al 
¡^5 del misino, en la Secretaría del 
pueblo de Torrijo, se admiti
rán á los terratenientes las alias y 
hajas.que haya habidn.en su rique- 

.,!B?iqdpídqal. . .Iu -íí . .¡ íc .

Desde el dia 1'2 hasta el *20 de =================^^
Abril se hallará abierto, al público , , . . .
en la Secretaría del Ayunta- Imprenta de Antonio Galhfa.

míenlo de la villa de Sos, el ami- 
Haramientp de su riqueza ¡inmue- 
Wñ ioí -d BÍnujq twpirieq fíoildüq 
í ? oliDihfi lo t t  oj^ouq-ib oí oí 
°b Desde ol1 dia il^ -id 28 de Abril 
en . lá - ] Secretaría . do; <Gadret¿C 
se ddmilinán fJes teiraténientes 
las altas ^rd bajas que haya ¡hahidó 
Oü sú riqueza individual. . b. n 
•:é fc aiii flo o ^í;I•> r>iu^nÍH oh neio

ar.ohjUm „ <-Thfr7[-)i ; -i oh «ób
En la Secretaría de la villa de 

©Ivés, sé admilráii- á los tértra- 
tenieflleseas' alla^ y bajas qué ha
ya habido en su riquezu1 indicié 
dual’ por término de 8 dias; h 'dí 

flow )olo ¿oí meq
9. lostn sa otaoiKj'íib od «mp od

En la Sébi-'éláría dé tá vífli. dé 
Lécera, se admitirán á los ter
ratenientes las altas 1 y bajas que 
haya habidóen su riqueza iñAivr- 
dual, por termino de 8 dias.

En la Secretaria del pueWo de 
Almochuel se admitirán las . alias 
y quo haya habido su ri
queza individual, por término de 
8 dias.

í I V. üIIJ

La comisión de acreedores de 
D. Francisco \ alero noipbrada 
por ellos por unanimidad para lle
var á e(eclo el arreglo aiuistpso 
de los cfpdilos con Ira dicho se
ñor habiendo sido aceptado el plan 
propuesto en Junla general y es
tando todos de acuerdo anunciap 
en subasta publica que tendrá lu
gar el Domingo 29 del corriente 
mes de Abril á las once de su 
máñhha én él dékpabho de Dí Pe
dro Marín y Coser gotario del 
colegio de esta Capital calle de 
Carrica gmles de la Luna) nú
mero piso entresuelo.

Lna casa sita en la plazuela 
del Justicia de osla capital mar
cada con el núpiero 5. Otra cp- 
sa sita en la calle del Temple tam
bién de esta Ciudad señalada con 
el número, 25.

Un olivar en el lérpiino del 
Rabalete frente á la Torre del Se
minario en el paseo que condu
ce desde San Jost‘ á Torrero por 
cuyo pasco tiene entrada de car
ro .siendo su cabida de dos y . 
medip á tres cahíces próxima
mente ó lo que fuere

Y una casa en la villa de Muel 
y su calle de la Iglesia núm. 2.

Los tipos de subasta así como las 
deinás condiciones estarán de Ma
nifiesto en la citada Notaría. Los 
acreedores se reservan la aproba
ción de la subasta por 24 hor^s.

M.C.D. 2022


